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Art. 60. No se repart-iían utilida
des hasta que termine el pago de las 
acciones. Terminado el pago, se re
partirá el 75 por 100 de utilidades, 
reservando el 25 por 100 corno fondo 
de reserva.

Art. 61. Las utilidades se distri
buirán en la forma siguiente:

1.° El 25 por 100 se aplicará á 
formar el fondo de reserva.

2.° El 3 por 100 para el Consejo 
de Administración.

8.° El 72 por 100, reatante; se re
partirá por igual entre las acciones 
emitidas.

Art. 62. El reparto de utilidades 
se hará trimestralmente.

CAPÍTULO XII 
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Art. 63. Los accionistas actuales 
y los que en lo sucesivo lo sean por 
la adquisición de acciones* qjjeuan- 
sometidos al cumplimiento de este. 
Reglamento y dé la escritura social;

Art. 64. Este Reglamento podrá 
reformarse en todo ó en parte siem
pre» que así lo acuerde la JuntacgeiM- 
ral de accionistas y que concurran á- 
la votación las tres quintas paites 
del número de acciones.

Art. 65. Cuando en alguna Ji^nta 
general; ordinaria ó extraordinaria, 
se trate de la disolución de esta So
ciedad, será preciso, para que sir 
acuerdo sea! eficaz y ejecutivo', que1 
previamente haya sido . convocada 
ai éféétid 'y asi lo acuerdé por m TÓt'o' 
del.novonta ppr .ciento dé los acciq,- 
nistas y acciones emitidas.

Ai tv 60. En caiso efe disolución-dé1 
la Sociedad, se distribuir^ el capitaj 
social, por iguales partes, entré to
das las acciones emitidas.

Art. 67. De este Reglamento se 
imprimarán los- ejemplares" qué se 
consideran bastantes y set dará á ca? 
da socio uno de ellos, autorizado 
por el Consejo'de Ad/ninistración,

quedándose los.sobrantes en Secre
taría:

Art. 68. Todás las cuestiones de 
cualquier clase que pudieran susci
tarse entre la Sociedad y los accio
nistas, se someterán al juicio de ami
gables componedores, conforme á las 
disposiciones establecidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Giv-iL

Para estos qasos se entenderá, que 
todo accionista tiene su domicilio en 
España y se somete á la jurisdicción 
de ios Tribunales españoles.

*
* *

Importante
Llamamos la atención de nuestros 

lectores, sobre el Reglamento qué 
precede^ para evitar ulteriores que
jas.

Aquí no hay preferencias.
Desde hóy empezamos á formar la 

lista de suscriptores. Tan pronto 
como sean suscritas doscientas ac
ciones, se citará á Junta general par 

,ría el nombramiento del Consejo de 
Adíiiihistráción.

Nombrado el Consejo se proce
derá á cobrar 25 pesetas, por acción, 
para gastos de escritura y constitu
ción de la Sociedad. El resto se abo 
nara entregando cinco pesetas, men- 
suales, durante cuarenta y cinco me
ses, á partir del més de Enero dé 
1912,

Aunque la fecha parece lejana no 
| hay tiempo que perder, y se da lugái; 
á que la Panificadora reúna su capi
tal. No ha de permanecer ociosa la 
Sociedad hasta el dia indicado: hay 

1 (Jue suscribirlas doscientas acciones, 
¡Citará Junta general, nombrar el 
Consejo: de Administración, impri‘ 
mip y ijepartin el Reglamento; hacer 
losrrecibos y demás impresos; recau-> 
dar las 25 pesetas por acción, otbr- > 
gar la escritura social, inscribirla, 
abrir los libros de la Sociedad, colo
car las otras acciones, formar los

planos del Teatro y Casino, hacer la 
elección,de localidades, designar, sin
tió dondW ddifi!car, contratar'las cá- 

¡ sus necesarias,' hacer el trazado de 
fachadas, de acuerdo con la Comi
sión municipal, étc., etc., y para to
do esto se necesita tiempo.

Insistimos, pues, en que las- perso
nas que quieran tener buena locali-  ̂
dad, en el Teatro,se apresuren á dar
nos sus nombres, indicando el núme
ro de acciones que desean, pues la 
elección de butacas, sillas y palcos 
plateas ha dé hacerse, en su dia, si
guiendo el ó'rden de la lista qiie hoy 
empezamos á formar.

Por lo demás tenemos la seguridad 
de qiie el Teatro se hace,1 pues antes 
de lanzar la idea hemos explorado la 
opinión de nuestros paisanos.

Con esto dejamos ultimado este 
asunto,1 pór algún tiempo; el periódi
co es pequeño y ha de atender á mu- 

; chas cosas.

*
* *

Antes que pregunten

Debemos advertir que no es obs
táculo el que la Gran Yía no esté 
abierta pftra edificar en ella el Teatro;

Basta entenderse con los propieta
rios de las casas correspondientes á 
lina sección, délas comprendidas en
tre las ¡calles Seis de Junio .y Bueií} 
sjuceso, alinear con el paseo de la 
Estación, y edificar, dejando cerrada 
lá parte destinada a vía pública, en 
tjintd'qu© él municipio no abone el 
Valor de dicho solar.

E. V.

Cables y Escaleras

La sociedad Sé^hAtí {y Compañía 
ha ofrecido facilitar los cables, es

caleras y cuantos Objetos tenga en 
su almacén, y sean necesarios) para el 
trazado de la Gran Yía.

Se agradece.

* *

Abogado

El abogado D. Luciano Sánchez y 
Goicoechea se ha ofrecido gratuita
mente para los asuntos de la Gran 
Vía.

Gracias por su ofrecimiento.
*

* *.

Suscripción voluntaria

Ya hay tres personas dispuestas á 
recorrer las calles de esta ciudad, en 
los ratos de ocio, para formar el cen
so verdad de Valdepeñas y recaudar 
de paso algunas pesetas para la Gran 
Vía.

Nos referimos al señor Fernández 
y Rodríguez (D. José María), D. Frita- 
cisco Maroto Moraleda y el. Director 
de este periódico.

¿Quien nos acompaña?

*
*  *

Plaza de Topos

El entendido farmacéutico don 
Angel Gómez y Gonzalo, está dis
puesto á organizar funciones, en la 
Plaza de Toros, á beneficio de la 
Gran Vía.

¿Qué será que entre los forasteros 
tiene más aceptación, la Gran Vía, 
que entre nuestjos; paisanos?

* •: rv-
* * '' - 

Papel gratis

j _^u$stro estimado amigo, el nota- 
, rio señor Fernández y Rodríguez, no 
solo ha ofrecido otorgar los documen
tos necesarios, sin cobrar derecho,, 
alguno á la Gran Vía, sino que tam
bién renuncia á cobrar el importe 
del papel empleado en las matrices.

Al rectificar la noticia que dimo*
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ruirias dSl cbnverfíó’dé trinitarios, corrtdsi rtó 

hubiera otro sitio, él’mdriastérió de
agustinas, lo que impide reedificar aquel en el 
mismo solar qi?é ttiVo; pero aflige aún más 

contemplar el punible abandono en que tene
mos lo poco que nos queda del primitivo con

vento. ¡j
Nada tiene de artístico este santo lugar. La 

que hoy llamamos .ermita de San Nicasio, es 
un local de cinco varas: de ancho, por treinta 
y dos de largo y cincó de alto. En tan pobre 
recinto- vivió el Beato Juan, con los primeros 

trinitarios descalzos, y en él se apareció la 

Virgen Santísima.
Si tan sagrada yi^liquia estuviese fuera de 

Valdepeñas, otro sería su estado. A1ÍN estaría

• la Orden, todá España sabría donde nácieron 
los trinitarios descalzos y no faltarían segura

mente peregrinaciones y centenarios.
De cuantas órdenes y reformas nacieron en 

España no se citará una en que suceda lo pro
pio. Díganlo Santo Domingo de Guzmán, San 
Ignacio de Loyola, Santa Teresa de Jesús, San 
Juan déla Cruz, San Juan de Dios, San José 

de Calasanz y San Pedro de Alcántara.

¿Qué más, si el fundador de los trinitarios 
descalzos es aún el Beato Juan Bautista de la 
Concepción?

¡Quiera Dios que este libro, formado con 
noticias sacadas de otros varios (i), y de cu-

(1) Principalmente:
Obras del Beato Juan Bautista de la Concepción fun-
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